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TERMINOS DE REFERENCIA 
 

 

“Suministro de mobiliario para Jurisdicción Santiago” 

 
 

 
I. INTRODUCCIÓN Y ACLARACIONES GENERALES  

 
El presente documento contiene los antecedentes generales y especificaciones técnicas 
del mobiliario para la presentación de la oferta en esta compra. 
  
Los proponentes deberán incorporar en su propuesta técnica todo el conjunto de 
indicaciones relacionadas con el propósito de esta licitación e incluir toda la información 
necesaria para la evaluación de sus ofertas, según los requerimientos establecidos en las 
presentes Bases y sus anexos. 
  
Los términos de referencia contenidos en este documento son de aplicación obligatoria y 
bajo ninguna circunstancia podrán ser modificados sin expresa autorización de la 
Corporación Administrativa del Poder Judicial (CAPJ).  
 
Los muebles ofertados deben adecuarse a lo indicado en los siguientes numerales, en 
cuanto al tipo y calidad de los materiales, formas, categorías, etc.  
 
No existe condición en cuanto a la procedencia de los muebles, sin embargo, el oferente 
debe garantizar la disponibilidad del producto en el tiempo y el stock del mismo, con un 
tiempo de entrega según lo ofertado en días corridos. 
 
El mobiliario debe cumplir con los estándares de calidad indicadas en las especificaciones 
técnicas. Cualquier discrepancia entre los documentos será consultada al Mandante 
durante el periodo de licitación o previamente a la fabricación de los mismos. 
  
Como la compra se adjudicará al oferente que presente la oferta más conveniente al 
Mandante no existe restricción al tipo de mobiliario siempre y cuando éste cumpla con los 
estándares de calidad (establecidos en las especificaciones técnicas), dimensiones y 
diseño especificado.  
 
En relación con el diseño de los muebles, más adelante se indican formas y medidas. Las 
imágenes que se incluyen en este documento son referenciales. 
 
El oferente debe adecuarse a las dimensiones, formas, materiales y cualquier otra condición 
establecida en este documento, y su propuesta debe adecuarse exclusivamente a esto. Se 
permite ofertar un equivalente técnico o superior, cumpliendo cada especificación presente 
en los documentos. La demostración de su equivalencia o condición superior es de 
responsabilidad del oferente. En caso de no cumplir el estándar mínimo exigido y declarado 
en las Especificaciones Técnicas, su oferta se declarará inadmisible.   
 
Serán declaradas inadmisibles las ofertas que presenten dimensiones de materiales y/o 
aquellas en la que la calidad del material difiera de lo especificado. 
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El oferente debe considerar que la oferta es el suministro, instalación y postventa de los 
muebles en las dependencias del Poder Judicial en todo Chile, por lo tanto, debe incluir en 
el precio todos los aspectos necesarios y correspondientes para ese efecto. 
 
Por último, el oferente debe incluir la ficha técnica y las certificaciones más adelante 
mencionadas al momento de presentar la cotización. 
 
 

A. TRASLADOS 

 
Los horarios establecidos para el traslado de los bienes serán de Lunes a Viernes de 08:00 
a 16:00 Hrs. 
 
En consecuencia, el objeto de esta compra, no sólo se limita al suministro e instalación de 
los muebles y accesorios, sino también a las demás labores asociadas, que en ningún caso 
son ni serán responsabilidad del Mandante. Se debe considerar, al menos, las siguientes 
partidas:  
• Flete  
• Bodegaje (Puerto seco)  
• Despacho  
• Desembalaje  
• Instalación (considerando las cuadrillas en simultáneo).  
• Post-venta y Garantía 

 
 

B. CERTIFICACIÓN DE MATERIALES Y GESTIONES DE 
SUSTENTABILIDAD. 

 

Esta compra considera que, tanto los materiales de fabricación de los muebles como el 
producto terminado, deben ser de primera calidad. Este aspecto será considerado para 
efectos de la elección del proveedor. A continuación, se establecen criterios y 
recomendaciones de presentación de documentos, informes, etc., relativos a los 
materiales y productos terminados, que certifiquen lo antes dicho.  

Cada certificado y/o informe que el oferente entregue (que no sea redundante) será 
considerado para la evaluación, por lo anterior, el oferente debe anexar la documentación 
necesaria para tal efecto. 
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Calidad 

Los oferentes deberán entregar junto a su oferta el legajo de documentos y/o certificados 
que garanticen la calidad de su producto, en cuanto a políticas de manufactura, uso de 
materiales, garantías, etc. 

Los documentos deberán estar en idiomas español o inglés, en caso contrario la empresa 
deberá adjuntar traducciones emitidas por organismos reconocidos. De detectarse la 
alteración de documentos, la oferta será declarada inadmisible, por lo que la Corporación 
podrá tomar contacto con la empresa certificadora, para ratificar la validez del documento. 

En caso de que se oferten sillas, se deberá adjuntar las fichas técnicas del fabricante que 
garanticen el cumplimiento de los requerimientos establecidos en el documento “Criterios 
para la adquisición de Mobiliario de oficinas” de la ACHS, adjunto a las bases. 

Sin perjuicio de lo anterior, no se considerarán ofertas que propongan mobiliario y/o sillería 
que contenga componentes y/o partes de los siguientes materiales: 

• Panel aglomerado de viruta vegetal (ej: eraclit o similar).  

• Tablero de fibra de madera (ej: cholguán o similar).  

• Fierro fundido.  

 

Con respecto a la certificación de tableros aglomerados y adhesivos para cantos a instalar 
en el proyecto, se debe cumplir con lo siguiente: 

• Tableros, aglomerados MDF: Certificación FSC y baja emisión de formaldehido 
(clase E1) 

• Adhesivos para cantos: Hot Melt con baja emisión de VOC (Voc: solventes 
orgánicos volátiles) 

Al momento de entregar el mobiliario y sillas a la Corporación, se solicitarán los siguientes 
documentos: 

 

• Certificado de calidad de materias primas en caso de productos fabricados por la 
empresa.  

• Certificado de calidad de producto terminado (No se considerarán certificados de 
componentes si no se incluyen dentro del marco de un certificado de producto terminado) 
en caso de productos de otra procedencia (mobiliario y sillas).  

• Certificado de pruebas y resultados ergonométricos del modelo de sillas fabricado 
(el certificado de ergonometría debe ser aplicado al producto terminado, no a los 
componentes del mismo).  

• De acuerdo con lo anterior, se debe corroborar que exista cumplimiento de los 
puntos exigidos en el documento “Criterios para la Adquisición de Mobiliario de Oficinas” 
entregado por la Asociación Chilena de Seguridad. 

El no cumplimiento de las certificaciones señaladas con anterioridad implicará la no 
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recepción de los productos. 

 

Sustentabilidad 

No se aceptará mobiliario que contenga, por razones medioambientales, uno o más de los 
siguientes componentes dentro de sus partes:  

• Cromo. 

• Plomo.  

• Policlorfenol.  

• Acetileno.  

• Asbesto.  

 

La certificación de los materiales de tableros aglomerados, adhesivos de canto, y otros 
componentes del mobiliario, así como también los documentos que ratifiquen que los 
componentes se encuentran libres de los productos señalados en el párrafo anterior. 

 

 

C. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 
 

Laminado de Alta Presión 

• El término “Laminados de Alta Presión” comprende el grupo de productos de alta 
tecnología al cual pertenecen los Laminados Decorativos, Laminados Compactos y 
Láminas de Balance usados en las industrias del mueble y la construcción. 

• Los Laminados de Alta Presión se fabrican a base de fibras técnicas celulósicas, 
procedentes de maderas jóvenes, altamente renovables, aglutinadas con una resina, 
mediante Alta Presión y Temperatura, para lograr una lámina compuesta muy compacta 
cuyas características y larga duración la hacen comparable con la madera misma. 

• Los laminados melamínicos de alta presión seleccionados deben cumplir con los 
siguientes requisitos: 

• Alta resistencia al impacto 

• Alta resistencia a la abrasión 

• Incombustibilidad 

• Espesores no inferiores a 0,8m. 

• Textura lisa mate (Sin diseños) y algunos con textura diseño. 

• Reflectividad no superior al 50% 

• Antiestático 
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• Marca Referencial: LAMITECH. 

 

Cantos de PVC 

Cantos de PVC en espesores de 0.45, 1, 1.5, 2 y 3 mm, pegados en prensas continuas de 
alta presión y temperatura (termofusionado), asegurando adherencia a los cantos de los 
tableros y alta resistencia al roce e impactos. 

• Características: 

➢ Resistencia al impacto 

➢ Resistencia a las rayas 

➢ Elevada resistencia mecánica a la abrasión 

➢ Mayor resistencia química 

➢ Estables a la mayoría de los productos de limpieza domésticos 
convencionales 

➢ No manchan 

➢ Reciclables 

➢ Pueden ser lavados 

➢ Resistentes a la humedad 

➢ Pueden ser pintados o barnizados 

➢ Auto- extinguible (No propaga llama)  

• Propiedades: 

➢ Estabilidad a la luz: 7 hasta 8 

➢ Contracción a 90° C: < 0,3% 

➢ Contracción a 110°C: < 1,7% 

➢ Punto de Ablandamiento Vicat b: 72° C 

➢ Dureza Shore D: 79±4 

➢ Dureza Brinell DIN 53456: 95 

 

• Marca Referencial: REHAU. 

 

Tableros 
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Tipos de tablero: 

− MDF 

Es un tablero de fibras de madera de pino radiata unidas por adhesivos urea-formaldehído. 
Las fibras de madera son obtenidas mediante un proceso termo-mecánico y unidas con 
adhesivo que polimeriza mediante altas presiones y temperaturas. 

Poseen pintabilidad, moldurabilidad y versatilidad que permiten óptimas terminaciones, 
con un importante ahorro de pintura y un menor desgaste de herramientas.  

 

− AGLOMERADO 

Es un tablero de partículas de densidad media, adheridas en un proceso de prensado 
continuo de alta tecnología que da como resultado una alta definición entre las capas finas 
y gruesa, lo que le confiere excelentes propiedades físico -mecánicas y una gran calidad 
superficial, ideal para pintar y aplicar todo tipo de recubrimientos. 

Tablero de gran homogeneidad, resistencia, estabilidad dimensional y densidad en la 
superficie, lo que asegura un acabado superior al ser pintado, enchapado y recubierto con 
laminados de alta presión. 

 

 

− MELAMINA 

Tablero aglomerado o MDF, recubierto por ambas caras con láminas impregnadas con 
resinas melamínicas, otorgándole una superficie totalmente cerrada, libre de poros, dura 
y resistente al desgaste superficial. Los tableros además deberán contar con una 
protección antimicrobiana que disminuya en un 99,9% la presencia de bacterias y moho 
en la superficie de los muebles, haciéndolos más seguros e higiénicos (tipo BioCore®). 

 

• Propiedades: 

➢ Espesor ± 0,2 mm 

➢ Largo y ancho ± 2,0 mm/m 

➢ Diferencia entre Diagonales ± 2,0 mm/m 

➢ Rectitud de los cantos ± 2,0 mm/m 

➢ Tableros MDF de uso general en ambiente seco. 

➢ Los tableros tienen un contenido de humedad entre 5% y 11% al momento 
del despacho, medida usando método estándar EN 322 

➢ Los tableros cumplen los estándares clase E-1 en emisión de formaldehído 
según norma europea EN 622-1:2004 
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• Marca referencial: MASISA. 

 

Herrajes 

 

• Sistemas de ensamblaje 

Sistema de perno y caja minifix de procedencia alemana, que logre una unión firme y 
segura, y de fácil arme y desarme de los componentes. 

Perno en acero con hilo M6 y caja minifix en Zamak (aleación de zinc con aluminio, 
magnesio y cobre). 

Complementos: Tarugos plásticos para reforzar la resistencia estructural y tapas plásticas 
en varios colores para ocultar la caja minix. 

Marca referencial: HAFELE (Alemania). 

 

• Bisagras 

Bisagras en acero estampado;   

Acabado: níquel 35 mm. 

Modelos: Rectas, curvas y semicurvas. Todas con retén. 

Ángulo de apertura máximo: 110° 

Marca referencial: DAP (FGV-Italia). 

De cierre suave 

 

 

D. ENTREGA DEL MOBILIARIO 
 

La entrega del mobiliario se deberá programar en los siguientes horarios: 

➢ lunes a viernes en horario de 9:00 hrs a 16:00 hrs. 

➢ La dirección de entrega es Huérfanos N° 1409, Santiago. 

 

Por lo anterior, el proponente deberá tomar todas las providencias del caso en cuanto a 
personal, horario de trabajo, jornadas extraordinarias, etc. para lograr el objetivo en 
primer lugar en la calidad                          y terminación que se contrata, como también en el cumplimiento 
del plazo que se exige. 
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E. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

 La Corporación evaluará las propuestas, de acuerdo con los siguientes criterios: 

 
 

Evaluación Calificación 

Evaluación Económica 100% 

 
 
 
➢ Evaluación Económica (EE): 100%  

 

Criterio Porcentaje Descripción 

Evaluación 
Económica 

100% 
(Mejor oferta económica por línea de 
producto / por Oferta que se evalúa por 
línea de producto) x10 

o Se realizará una evaluación económica por cada línea de producto a la cual se 
haya postulado. 

 
 
 
➢ Evaluación Técnica (ET):  

o En el caso que no cumpla con los términos de referencia, la oferta 
presentada no será considerada para la evaluación. 

o Plazo: Según lo señalado en los presentes términos de referencia, lo 
oferentes son libres de cotizar los plazos que estimen convenientes. No 
obstante, lo anterior la oferta que supere los 07 días hábiles no será 
considerada en la evaluación. 
 

 

F. GARANTÍAS 
 

Alcance de la garantía 
 
El Contratista deberá asegurar durante el período de garantía de los muebles y sillas que 
formen parte de su oferta. Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad contemplada 
en el Código Civil, en lo relativo a mayores plazos de garantía y al contenido de esta 
obligación.  
 

Servicios de garantía post venta 
 
El valor total ofertado debe brindar una garantía de 36 meses contados desde la recepción 
de los bienes, a menos de que en las especificaciones técnicas de la presente licitación 
señalen otro plazo de garantía.  
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Sólo podrán excluirse de la garantía los siguientes eventos:  

➢ Desgaste por uso normal.  

➢ Uso inadecuado de equipamiento, entendiéndose por tales los que señalen 
en forma expresa los manuales de los fabricantes del equipamiento, y que 
hayan sido previamente comunicados a la Corporación.  

➢ Uso inadecuado del bien, de acuerdo con los manuales que hayan sido 
previamente informados a la Corporación por el Contratista.  

➢ Daños causados por terceros, el Mandante o sus dependientes. 
 
 

Procedimiento de atención 

 
El Contratista, junto con la solicitud de recepción provisoria, deberá entregar un 
procedimiento de tramitación de los servicios de postventa, el que deberá contener a lo 
menos las siguientes menciones:  
 

1) Número telefónico de contacto. Prestará servicio de atención telefónico de lunes a 
viernes en horario de oficina, entre las 08.00 y 18.00 horas, y los días sábado entre 
08.00 y 14.00 horas, ambos casos de manera ininterrumpida.  

2)  Correo electrónico para efectuar requerimientos de atención. La disponibilidad de 
este correo deberá ser permanente, debiendo estar habilitado para recibir correos 
de hasta 25 MB. Las indisponibilidades técnicas serán responsabilidad del 
Contratista.  

3) Plazos de atención y de solución del requerimiento. Los requerimientos podrán 
hacerse por teléfono o por correo electrónico. En caso que sea necesario efectuar 
una visita técnica, lo que determinará la Corporación, a falta de acuerdo distinto 
entre las partes, la visita deberá efectuase en el plazo máximo de 48 horas en 
casos urgentes y de 72 horas en los no urgentes, ambos plazos contados desde 
el requerimiento.  
 A falta de acuerdo entre las partes, los requerimientos urgentes deberán quedar 
totalmente solucionados dentro del plazo de 72 horas a partir de la definición del 
requerimiento realizada por el Mandante. Los casos no urgentes deberán quedar 
solucionados dentro de 10 días corridos, ambos plazos contados desde el 
requerimiento.  
 Se entenderá por requerimientos urgentes los que impidan el normal 
funcionamiento de la unidad o servicio judicial respectivo.  

4) Los arreglos o reparaciones se coordinarán con la Corporación. Si no fuere posible 
brindar una solución definitiva dentro de los plazos establecidos en la letra c) 
precedente, se presentará a la Corporación un informe técnico. Sin perjuicio de lo 
anterior, será obligación del Contratista entregar dentro del plazo correspondiente 
una solución provisoria a satisfacción de la Corporación.  

5) Los trabajos deberán desarrollarse en un lugar y horario que no afecte el normal 
funcionamiento de la unidad o servicio judicial correspondiente, los cuales serán 
coordinados con la Administración Zonal respectiva.  

6) Si las reparaciones no estuvieran cubiertas por la garantía, el Contratista entregará 
un presupuesto a la Corporación por las labores a realizar, para su evaluación, y 
aprobación o rechazo.  
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7) Todo trabajo realizado deberá ser recepcionado por un profesional competente de 
la Corporación, designado para tal efecto. Los trabajos no se aceptarán finalizados 
sin la firma del Acta respectiva.  

8) En caso de incumplimiento de las obligaciones precedentes, la Corporación podrá 
cobrar al Contratista las multas establecidas en las bases administrativas, y podrá 
hacer ejecutar los trabajos por terceros, imputando el gasto al monto de la boleta 
de garantía vigente. 
 
 
 
 
 

II. ARTICULOS QUE SE DEBEN ADQUIRIR. 
 

 

 

Detalle Cantidad 

Escritorios oficina cerrada (juez) 2 

Escritorios oficina cerrada (funcionario) 4 

Sillas de visita 100 

Gabinete  2 

Biblioteca  4 

 
 

 

III.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 

 

➢ Escritorio Juez. 
 

 

Se requiere la provisión de 02 escritorios de acuerdo con las siguientes 

características: 

 
 

Escritorio recto de 180x70 con panel frontal- electrificable 
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• Estructura base 
o Bases metálicas perfiles horizontales y verticales de 50 x 30 mm 

Altura de 72.5 cm (considera patín regulable).  
o Terminaciones: acero electropintado.  
o Tipos de bases: escritorios, agregados laterales, costados interiores, 

costados exteriores (largo- corto y mixto), vigas, canaletas rígidas, 
canaletas extensibles y pata c/flanche. 

o Color Nopal Mt 
 

 

• Cubierta 
o Aglomerado 24 mm. 
o Cubierta Cara con laminado de alta presión 0.8 mm. con Overlay con 

color o diseño. 
o Contracara recubierta con laminado de alta presión sin diseño para 

evitar deformaciones de la placa, aportar mayor resistencia a la 
perforación y protegerla contra la humedad. 

o Canto pvc 1.5 mm. de espesor. 
o Consideran opciones de calado pasa cable de acuerdo a la ubicación 

de la canaleta o caja eléctrica. 
o Consideran opciones de ajuste de dimensión para instalación de 

biombos y separadores. 
 

• Panel frontal 
o Panel Frontal: Aglomerado 18 mm. 
o Cara recubierta con laminado de alta presión 0.8 mm. con Overlay 

con color o diseño. 
o Contracara recubierta con laminado de alta presión 0.8 mm. con 

Overlay con color o diseño. 
o Canto pvc 1 mm. de espesor. 

 
 
 

• Herraje 
o Canaleta electrificable rígida y extensible con 12 troqueles frontales y 

6 superiores para instalación de módulos eléctricos. Se puede 
instalar bajo cubiertas individuales, en línea o enfrentadas. 

o Materialidad: Acero electropintado Caja electrificable  con 2 y 3 
troqueles frontales. Vértebra rígida para subida de cables desde el 
suelo a la canaleta. 

o Colores: blanco mt, negro mt, grafito mt, gris estrella y nopal mt. 
 
Gabinete bajo - Estación de trabajo.  
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Archivo bajo de 160x45x 62 de altura, espacio abierto para Cpu y archivos bajo el 
escritorio, espacio con puertas de abatir y repisa regulable, cajonera 3 cajones. 
 

• Estructura Base: 

o Bases metálicas perfiles horizontales y verticales de 50 x 50 mm  

(considera patín regulable) 

o Terminaciones: acero electropintado 

o Color Nopal Mt 

 

• Cubierta: 

o MDF 18 mm enchapado en laminado. 

o Cubierta Cara con laminado de alta presión 0.8 mm. Con Overlay con 

color o diseño. Teca Italia 

o Contracara recubierta con laminado de alta presión sin diseño para 

evitar deformaciones de la placa, aportar mayor. 

o Resistencia a la perforación y protegerla contra la humedad 

o Canto pvc 1.5 mm. de espesor. 

o Consideran opciones de perforacion pasacable de acuerdo a la 

ubicación de la canaleta o caja eléctrica. 
 
 
 
 

• Panel Frontal, puertas, accesorios: 

o Puertas y Frentes: MDF melamínico (melamina) 18 mm. 

o Canto PVC 0.45 mm. de espesor.                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Cuerpos: MDF melamínico (melamina) 18 mm. 

o Canto PVC 0.45 mm. de espesor 

 

• Herrajes: 

o Cajones en MDF melamínico (melamina) 18 mm. con correderas 

telescópicas extracción total 

o (carga máxima: 50 kg.) 
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o Puertas de abatir (ángulo máximo 110°), uso de bisagras con cierre 

suave. 

o Patines metálicos regulables. 

o Sistema antivuelco 

o Repisas regulables con soportes cromados 

o Cerraduras Ojmar o similar negras y niqueladas con llave  

o Tiradores modelos: Fresado tipo Ka 

o Bases metálicas en acero electropintado con regulación de altura                                                                                                                                                                                                                       

Unión de piezas con sistema desmontable mango plástico, perno y 

caja minifix + tarugos plásticos 
 
 

 

 

➢ Escritorio Funcionarios. 
 

Se requiere la provisión de 04 escritorios de acuerdo con las siguientes 

características: 

 

Escritorio oficina cerrada tipo L de 160x160 con panel lateral- electrificable. Ancho 
tablero frontal L de 70 cm. Ancho lateral L 60 
 

 

 
 

 

 

 

 

• Estructura base 
o Bases metálicas perfiles horizontales y verticales de 50 x 30 mm Altura 

de 72.5 cm (considera patín regulable).  
o Terminaciones: acero electro pintado.  
o Tipos de bases: escritorios, agregados laterales, costados interiores, 

costados exteriores (largo- corto y mixto), vigas, canaletas rígidas, 
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canaletas extensibles y pata c/flanche. 
o Color Nopal Mt 

 

• Cubierta 
o Aglomerado 24 mm. 
o Cubierta Cara con laminado de alta presión 0.8 mm. con Overlay con 

color o diseño. 
o Contracara recubierta con laminado de alta presión sin diseño para 

evitar deformaciones de la placa, aportar mayor resistencia a la 
perforación y protegerla contra la humedad. 

o Canto pvc 1.5 mm. de espesor. 
o Consideran opciones de calado pasa cable de acuerdo a la ubicación 

de la canaleta o caja eléctrica. 
o Consideran opciones de ajuste de dimensión para instalación de 

biombos y separadores. 

• Panel frontal 
o Panel Frontal: Aglomerado 18 mm. 
o Cara recubierta con laminado de alta presión 0.8 mm. con Overlay con 

color o diseño. 
o Contracara recubierta con laminado de alta presión 0.8 mm. con 

Overlay con color o diseño. 
o Canto pvc 1 mm. de espesor. 

 
 
 

• Herraje 
o Canaleta electrificable rígida y extensible con 12 troqueles frontales y 

6 superiores para instalación de módulos eléctricos. Se puede instalar 
bajo cubiertas individuales, en línea o enfrentadas. 

o Materialidad: Acero electropintado Caja electrificable  con 2 y 3 
troqueles frontales. Vértebra rígida para subida de cables desde el 
suelo a la canaleta. 

o Colores: blanco mt, negro mt, grafito mt, gris estrella y nopal mt. 

 

 

 

➢ Silla de visita. 

 

 
Se requiere la provisión de un total de 100 sillas de visita respaldo bajo y base 

cantilever.  
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o Estructura de tubo de acero pintado. 

o Asiento  acolchado y tapizado en tela o renna / COLOR ASIENTO 1 A 

DEFINIR POR EL MANDANTE  

o Respaldo en malla tecnológica color negro.  

o Apoya brazos incorporados a la estructura, con PP en la zona de contacto 

con el antebrazo. 

 

 

 

➢ Gabinete. 

 

Se requiere la provisión de 2  gabinetes de acuerdo a las siguientes 
características: 

 

 
 

• Estructura Base 

o Gabinetes archivo de 100x50x150. 

o Gabinete puertas opacas con repisas regulables en altura. 

o Bases metálicas perfiles horizontales y verticales de 50 x 50 mm  (considera 
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patín regulable). 

o Terminaciones: acero electropintado 

o Color Nopal Mt. 

 

• Cubierta 

o Aglomerado 24 mm. 

o Cubierta Cara con laminado de alta presión 0.8 mm. co n Overlay con color 
o diseño. 

o Contracara recubierta con laminado de alta presión sin diseño para evitar 
deformaciones de la placa, aportar mayor resistencia a la perforación y 
protegerla contra la humedad. 

o Canto pvc 1.5 mm. de espesor. 

 

• Panel Frontal, puertas, accesorios: 

o Puertas y Frentes: MDF melamínico (melamina) 18 mm. 

o Canto PVC 0.45 mm. de espesor. 

o Cuerpos: MDF melamínico (melamina) 18 mm. 

o Canto PVC 0.45 mm. de espesor. 

 

• Herrajes 

o Puertas de abatir (ángulo máximo 110°), uso de bisagras con cierre suave 

o Patines metalicos o plásticos regulables Sistema antivuelco. 

o Repisas regulables con soportes cromados. 

o Cerraduras Ojmar o similar negras y niqueladas con llave.  

o Tiradores modelos:  Fresado tipo Ka. 

o Bases metálicas en acero electropintado con regulación de altura. 

o Unión de piezas con sistema desmontable mango plástico, perno y caja 
minifix + tarugos plásticos 
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➢ Biblioteca. 

 

 
Se requiere la provisión de 4  bibliotecas de acuerdo con las siguientes 
características: 

 

Biblioteca de 120x52x150 cm. puertas vidriadas interior repisas regulables. 

 

 

 

 

 

 

• Estructura base 
o Base metálica: perfiles de acero, horizontales y verticales de 50 x 50 

mm, espesor mínimo de 2 mm. 
o Terminaciones: acero electro pintado.  
o Color Nopal Mt 

 

• Cubierta 
o Aglomerado 24 mm. 
o Cubierta Cara con laminado de alta presión 0.8 mm. con Overlay con 

color o diseño. 
o Contracara recubierta con laminado de alta presión sin diseño para 

evitar deformaciones de la placa, aportar mayor resistencia a la 
perforación y protegerla contra la humedad. 

o Canto pvc 1.5 mm. de espesor. 
 

• Panel frontal 
o Puertas y Frentes: MDF melamínico (melamina) 18 mm. 
o Canto PVC 0.45 mm de espesor.                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
o Cuerpos: MDF melamínico (melamina) 18 mm 
o Canto PVC 0.45 mm de espesor. 
o Vidrio templado espesor 6-8 mm. 
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• Herraje 

o Puertas de abatir (ángulo máximo 110°), uso de bisagras con cierre 
suave. 

o Patines metálicos o plásticos regulables. 
o Repisas regulables con soportes cromados. 
o Cerraduras Ojmar o similar negras y niqueladas con llave. 
o Tiradores modelos:  Fresado tipo Ka. 
o Bases metálicas en acero electropintado con regulación de altura.                                                                                                                                                                                                                        
o Unión de piezas con sistema desmontable mango plástico, perno y 

caja minifix + tarugos plásticos. 
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